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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 

 

Aprobación del orden del día 
 

1. Queda aprobado el orden del día. 

 

La situación en el Territorio Palestino Ocupado, 

incluida Jerusalén Oriental, y evolución del proceso 

político 
 

2. La Sra. Abdelhady-Nasser (Observadora del 

Estado de Palestina) dice que la continuidad de la 

solidaridad del Comité con el pueblo palestino y los 

actos que organiza son vitales para crear concienciación 

sobre la difícil situación de los palestinos y las 

palestinas y movilizar la acción internacional para poner 

fin a la injusticia histórica a la que se enfrentan. En 2022 

se conmemoran el 55º aniversario de la ocupación 

israelí y el 74º aniversario de la Nakba.  

3. Desde la reunión anterior del Comité, celebrada en 

mayo de 2022, las fuerzas de ocupación israelíes y los 

colonos extremistas han seguido perpetrando agresiones 

violentas. Hasta la fecha, en 2022, 70 palestinos, entre 

ellos 17 niños, han perdido la vida. Actualmente, 

alrededor de 4.000 civiles palestinos, entre ellos 170 

niños, se encuentran privados de libertad por la Potencia 

ocupante. Al mismo tiempo, se ha retenido la entrega de 

los cuerpos de hasta 105 palestinos a sus familiares, a 

quienes se negó la oportunidad de enterrar a sus seres 

queridos. El Gobierno del Estado de Palestina pide la 

liberación inmediata de todos los palestinos retenidos 

ilegalmente, vivos o muertos.  

4. El informe del Secretario General sobre los niños 

y los conflictos armados (A/76/871) contiene 

información detallada de miles de violaciones de los 

derechos humanos sufridas por niños palestinos en 

2021, incluidos ataques a escuelas y hospitales. Las 

fuerzas de ocupación israelíes mataron a 78 niños 

palestinos y mutilaron a 982. Además, se recluyó a 637 

niños en prisiones israelíes, donde varios denunciaron 

sufrir malos tratos. En el informe, el Secretario General 

advirtió por primera vez de que, si en 2022 se repitiera 

esa situación, sin una mejora notable, Israel debería 

figurar en las listas como parte que cometía violaciones 

graves contra los niños en situaciones de conflicto 

armado. La delegación del Estado de Palestina agradece 

la colaboración de la Mesa con la Representante 

Especial del Secretario General para la Cuestión de los 

Niños y los Conflictos Armados e insta a los miembros 

del Comité a insistir en que se rindan cuentas por los 

crímenes cometidos contra los niños palestinos y sus 

familias. 

5. Se siguen confiscando y destruyendo tierras y 

propiedades palestinas y se sigue desplazando a familias 

por la fuerza mientras la Potencia ocupante sigue 

construyendo asentamientos, especialmente en 

Jerusalén Oriental y sus alrededores, haciendo caso 

omiso de las resoluciones y opiniones consultivas del 

Consejo de Seguridad, la Asamblea General y la Corte 

Internacional de Justicia y en violación del Convenio de 

Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas 

Civiles en Tiempo de Guerra. En Masafer Yata, 1.200 

palestinos, entre ellos más de 500 niños, pueden sufrir 

la expulsión de sus hogares para dejar paso a una zona 

de entrenamiento militar, al tiempo que la Potencia 

ocupante continúa con sus intentos de perpetrar una 

limpieza étnica en la ciudad. Los palestinos de Jerusalén 

Oriental y sus alrededores también viven bajo la 

amenaza constante del desplazamiento, especialmente 

en Shayj Yarrah, Silwan, Al-Walaya y Kafr Qaddum. De 

forma paralela, continúan las provocaciones, la 

instigación y las incursiones en los lugares sagrados, en 

particular la mezquita Al-Aqsa y Al-Haram al-Sharif. El 

último incidente se produjo en junio, cuando miles de 

israelíes sitiaron Jerusalén en la llamada “marcha de las 

banderas” para conmemorar la toma de Jerusalén 

Oriental por Israel en la guerra de 1967 y la ocupación 

y anexión ininterrumpidas de la ciudad. En la Franja de 

Gaza, más de 2 millones de palestinos siguen sufriendo 

las terribles consecuencias humanitarias y 

socioeconómicas y el trauma psicológico de 15 años de 

bloqueo ilegal. Sin embargo, no se han tomado medidas 

para hacer que Israel rinda cuentas por sus actos 

inhumanos. En la Ribera Occidental, Israel sigue 

imponiendo únicamente a los palestinos un régimen de 

permisos racista y discriminatorio.  

6. La dura realidad del Territorio Palestino Ocupado 

ha llevado a varias organizaciones de derechos humanos 

internacionales, israelíes y palestinas a declarar que 

Israel está imponiendo un régimen de apartheid al 

pueblo palestino. La delegación del Estado de Palestina 

insta a los Estados miembros y a la comunidad 

internacional a que reconozcan y afronten directamente 

ese hecho, a pesar de la incomodidad que pueda suscitar 

el uso del término. En virtud del derecho internacional, 

incluida la Convención Internacional sobre la Represión 

y el Castigo del Crimen de Apartheid, los Estados están 

obligados política, jurídica y moralmente a emprender 

acciones colectivas para poner fin a los crímenes de 

guerra y crímenes de lesa humanidad que se están 

perpetrando contra el pueblo palestino. A este respecto, 

el Gobierno del Estado de Palestina rechaza las 

acusaciones de antisemitismo formuladas contra 

cualquiera que se oponga a las políticas y prácticas 

ilegales e inhumanas aplicadas por la Potencia 

ocupante. También rechaza los intentos de imponer a las 

Naciones Unidas la definición de trabajo de 

“antisemitismo” aprobada por la Alianza Internacional 

https://undocs.org/es/A/76/871
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para la Recordación del Holocausto. Esa definición 

pretende claramente silenciar el debate y obstaculizar 

las medidas de rendición de cuentas destinadas a poner 

fin a las violaciones de derechos humanos y las graves 

infracciones perpetradas por Israel. 

7. La delegación del Estado de Palestina insta a la 

Comisión a que haga un llamamiento en favor de 

acciones colectivas prácticas para promover la 

rendición de cuentas, de modo que Israel no pueda 

seguir exento del estado de derecho y que pueda abrirse 

una vía política hacia un futuro justo, seguro y pacífico 

para los pueblos palestino e israelí. Los Estados 

Miembros deben seguir exigiendo responsabilidades a 

Israel, incluso por medios legales ante los tribunales, 

como la Corte Penal Internacional. Al mismo tiempo, 

deben compartir sus esfuerzos con la comunidad 

internacional para alentar a más países a que asuman sus 

responsabilidades en este sentido. 

8. Han pasado 75 años desde que la Asamblea 

General aprobó la resolución 181 (II), en la que se 

despojó al pueblo palestino de su patria y se negaron sus 

derechos a la autodeterminación y la libertad, así como 

el derecho al retorno de millones de refugiados 

palestinos. Dado que la región sigue privada de paz y 

seguridad, ha llegado el momento de cumplir el 

compromiso de alcanzar la solución biestatal, sobre la 

base de las fronteras anteriores a 1967, antes de que esa 

solución deje de ser una opción. La delegación del 

Estado de Palestina hace un llamamiento a todos los 

órganos de las Naciones Unidas para que aborden las 

causas profundas del conflicto a fin de lograr una 

solución justa de conformidad con el derecho 

internacional, la Iniciativa de Paz Árabe y las 

resoluciones pertinentes, incluida la resolución 194 (III) 

de la Asamblea General. 

9. La oradora da las gracias a los Estados que han 

hecho contribuciones al Organismo de Obras Públicas y 

Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 

Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA) o se han 

comprometido a apoyarlo en su reciente conferencia 

sobre promesas de contribuciones. No obstante, sigue 

existiendo un déficit de financiación. Es necesario 

movilizar recursos para garantizar la continuidad de los 

servicios del Organismo y, por extensión, su papel 

estabilizador en la región. También debe renovarse el 

mandato del Organismo por la mayoría más amplia 

posible en el septuagésimo séptimo periodo de sesiones 

de la Asamblea General, que tendrá lugar próximamente.  

10. El representante de Sudáfrica dice que su 

Gobierno rechaza las leyes de apartheid a las que está 

sometido el pueblo palestino y sigue consternado por la 

opresión, el desplazamiento y el despojo diarios a los 

que se enfrenta. La dignidad y los derechos humanos de 

los palestinos no deben ser negociables. El Gobierno de 

Sudáfrica también expresa su preocupación por el hecho 

de que el Consejo de Seguridad siga incumpliendo su 

responsabilidad de proteger al pueblo palestino. El 

Comité y la comunidad internacional en su conjunto 

deben condenar universalmente las prácticas israelíes y 

hacer que Israel rinda cuentas de sus actos.  

 

Actualización de las actividades del Comité 
 

11. El Presidente felicita al Ecuador y a Malta, que 

son miembros del Comité, por su elección como 

miembros no permanentes del Consejo de Seguridad. 

Señala que desde la sesión anterior de la Comisión, 

celebrada en febrero de 2022, la Mesa se ha reunido con 

Estados Miembros de Oriente Próximo, el Cuarteto de 

Oriente Medio y miembros del Consejo de Seguridad 

para redoblar los esfuerzos por reanudar el proceso de 

paz en Oriente Medio. La Mesa también se ha reunido 

con los Representantes Permanentes del Brasil, el 

Gabón y Ghana. El 28 de febrero, la División de los 

Derechos de los Palestinos celebró la sesión informativa 

anual para los nuevos delegados sobre el mandato y el 

programa de trabajo del Comité. 

12. El Presidente formuló una declaración en el 48º 

período de sesiones del Consejo de Ministros de 

Relaciones Exteriores de la Organización de 

Cooperación Islámica, celebrado los días 22 y 23 de 

marzo en Islamabad. La Organización de Cooperación 

Islámica, que es un asociado estratégico en la ejecución 

del mandato del Comité, aportó fondos para la 

impresión de folletos y la producción de los materiales 

que se expusieron en la Sede de las Naciones Unidas 

con motivo del Día Internacional de Solidaridad con el 

Pueblo Palestino.  

13. El 23 de marzo, el Comité organizó un acto virtual 

paralelo al 66º período de sesiones de la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre el 

impacto del desplazamiento forzoso en las mujeres 

palestinas, que fue retransmitida en directo en la TV 

Web de las Naciones Unidas y en plataformas de medios 

sociales. En el panel, compuesto exclusivamente por 

mujeres, había residentes de los barrios de Shayj Yarrah 

y Silwan, en Jerusalén Oriental. El 30 de marzo, la Mesa 

se reunió con el Presidente de la Asamblea General para 

debatir la manera de resaltar aún más la cuestión de 

Palestina. 

14. El 20 de abril, una delegación de la Mesa participó 

en una sesión informativa especial sobre la situación en 

Palestina organizada por el grupo del Movimiento de 

Países No Alineados del Consejo de Seguridad. El 25 de 

abril, el Vicepresidente del Comité hizo una declaración 

https://undocs.org/es/A/RES/181(II)
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durante el debate abierto trimestral del Consejo de 

Seguridad sobre la situación en Oriente Medio, incluida 

la cuestión palestina. El 27 de abril, el Comité organizó 

un acto virtual titulado “Al-Jalil/Hebrón: un estudio de 

caso sobre el impacto de los asentamientos israelíes en 

los derechos de los palestinos bajo ocupación”.  

15. En mayo, una delegación del Comité visitó Irlanda 

para estudiar formas de aprovechar en el futuro el firme 

apoyo del país a los derechos de los palestinos. La Mesa 

se reunió con el Ministro de Relaciones Exteriores y 

Ministro de Defensa, y con partidos representados en el 

Parlamento. En colaboración con el Centro Irlandés de 

Derechos Humanos de la Universidad Nacional de 

Irlanda Galway, el Comité organizó un seminario a 

puerta cerrada en Dublín a fin de debatir estrategias 

legales para abordar la prolongada ocupación del 

territorio palestino por parte de Israel. También encargó 

un estudio jurídico al respecto. El 11 de mayo, la Mesa 

emitió un comunicado de prensa en el que condenaba el 

asesinato de Shireen Abu Aqleh, periodista de Al 

Jazeera, que estaba cubriendo una operación militar 

israelí cerca del campamento de refugiados de Yenín, en 

la Ribera Occidental. Su muerte privó a la comunidad 

internacional de una experimentada corresponsal que 

sacaba a la luz las continuas violaciones de los derechos 

de los palestinos por parte de la Potencia ocupante. 

16. El 16 de junio, el Comité facilitó una conversación 

virtual pública sobre el apartheid, el derecho 

internacional y el Territorio Palestino Ocupado con Zeid 

Ra’ad Al Hussein, ex Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, y Agnès Callamard, 

Secretaria General de Amnistía Internacional. Los 

ponentes se refirieron a las conclusiones del informe de 

2022 de la organización titulado “El apartheid israelí 

contra la población palestina: cruel sistema de 

dominación y crimen de lesa humanidad” y debatieron 

sobre el camino a seguir. En un mensaje de video, la 

Ministra de Relaciones Internacionales y Cooperación 

de Sudáfrica señaló analogías entre el apartheid en 

Sudáfrica y la situación actual en el Territorio Palestino 

Ocupado. El 22 de junio, una delegación de la Mesa se 

reunió con la Representante Especial del Secretario 

General para la Cuestión de los Niños y los Conflictos 

Armados, con el fin de debatir medidas concretas para 

responder a las violaciones generalizadas de los 

derechos de los niños palestinos por parte de Israel, en 

particular el uso de munición real. 

17. El representante de Türkiye dice que la cuestión 

palestina se está viendo eclipsada por otros conflictos 

de la agenda internacional y alienta al Comité a que vele 

por que la difícil situación de los palestinos siga siendo 

una prioridad. A tal efecto, su delegación invita al 

Comité a que celebre futuros actos en sus nuevas 

oficinas, que cuentan con un auditorio con capacidad 

para 150 personas. Como Presidente del Grupo de 

Trabajo sobre la Financiación del UNRWA, Türkiye 

advierte de que el Organismo necesitará hasta 100 

millones de dólares para mantener sus operaciones. El 

Comité debería considerar la posibilidad de organizar 

un acto de sensibilización sobre los problemas 

financieros del Organismo a fin de movilizar el apoyo 

que tanto necesita. 

18. La observadora de China expresa la profunda 

preocupación de su país por el deterioro de la situación 

en el Territorio Palestino Ocupado. La expansión 

continua de los asentamientos israelíes ha usurpado 

tierras y recursos naturales palestinos, y ha socavado el 

derecho del pueblo palestino a la libre determinación y 

hecho que un Estado de Palestina geográficamente 

contiguo, independiente y soberano sea cada vez más 

difícil de conseguir. Al mismo tiempo, los actos de 

violencia continuos de las fuerzas de seguridad israelíes 

y de los colonos han causado numerosas bajas 

palestinas, incluidos niños. La cuestión de Palestina es 

una piedra de toque de la justicia y la equidad 

internacionales. La gestión fragmentaria de la crisis no 

puede ser sustituto de una solución amplia y justa. Las 

medidas económicas y humanitarias limitadas no 

pueden borrar los déficits en materia de política y de 

seguridad, y las políticas nacionales individuales no 

pueden suplir un consenso internacional y un proceso 

multilateral establecidos desde hace largo tiempo, lo 

que incluye las resoluciones pertinentes aprobadas por 

el Consejo de Seguridad y la Asamblea General. China 

hace un llamamiento a la comunidad internacional, en 

particular a los Estados con influencia sobre las partes 

implicadas, para que adopte medidas urgentes y 

decisivas a fin de apoyar el proceso de paz en Oriente 

Medio y promover la solución biestatal, en lugar de 

esperar a que mejoren las condiciones para el diálogo. 

Debe concederse la misma importancia a los problemas 

de seguridad del Estado de Palestina como a los de 

Israel. Además, los Estados deben mantener una postura 

coherente en lugar de permitir que la revocación 

constante de las políticas nacionales complique aún más 

el proceso de paz. El Gobierno de China apoya 

firmemente la justa causa del pueblo palestino en su 

intento de restablecer sus derechos nacionales legítimos 

y continuará trabajando para lograr una paz general y 

duradera en Oriente Medio.  

19. El representante de Malasia dice que todos los 

Estados miembros deben seguir apoyando la cuestión de 

Palestina, en particular los que son miembros del 

Comité y de otros órganos pertinentes. Los países deben 

proporcionar apoyo financiero al UNRWA siempre que 

sea posible; incluso las aportaciones pequeñas pueden 
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tener efectos significativos para el pueblo palestino. El 

orador visitó recientemente el campamento de Marka, 

donde los refugiados expresaron su gratitud por la 

asistencia recibida. En el plano político, los Estados 

deben hacer algo más que emitir declaraciones cada vez 

que se producen incidentes; deben participar 

activamente en las reuniones para garantizar que la 

cuestión siga siendo prioritaria en la agenda de las 

Naciones Unidas. Los miembros del Comité también 

deben colaborar con sus colegas del Movimiento de 

Países No Alineados y del Grupo de los 77. Es necesario 

amplificar las declaraciones colectivas de estos grupos 

con declaraciones individuales para que el apoyo al 

pueblo palestino sea visible. El orador agradece a la 

delegación de Türkiye su oferta de permitir que la 

Comisión utilice sus nuevas instalaciones.  

20. La Sra. Abdelhady-Nasser (Observadora del 

Estado de Palestina) dice que su Gobierno agradece los 

llamamientos a la acción y al compromiso para 

garantizar que la cuestión de Palestina siga siendo una 

prioridad en las Naciones Unidas y para la comunidad 

internacional en general. Los recientes actos 

organizados por el Comité han sido esenciales para 

concienciar sobre las mujeres y los desplazamientos 

forzosos, el impacto de los asentamientos israelíes en 

los derechos de los palestinos y el apartheid en el 

Territorio Palestino Ocupado. También hay que elogiar 

al Comité por su compromiso con la sociedad civil, 

incluidos los actores palestinos, israelíes e 

internacionales. Es esencial mantener la divulgación, 

especialmente con las organizaciones de la sociedad 

civil palestina a las que Israel, la potencia ocupante, está 

criminalizando en un intento de disminuir sus 

contribuciones. Tras el asesinato de la periodista 

Shireen Abu Aqleh, es más vital que nunca amplificar 

las voces palestinas y permitir que esas organizaciones 

de la sociedad civil formen parte de los debates y 

esfuerzos internacionales para promover la justicia para 

el pueblo palestino. 

21. El representante de Malta dice que su Gobierno 

seguirá presionando en favor de una solución justa y 

general al conflicto, y que Malta lo pondrá de relieve 

durante su mandato en el Consejo de Seguridad. La 

situación financiera del UNRWA es motivo de 

preocupación, dado el papel del Organismo como fuerza 

estabilizadora en la región. La delegación de Malta hace 

un llamamiento a la comunidad internacional para que 

proporcione al UNRWA el apoyo que necesita para 

seguir prestando servicios esenciales a los refugiados 

palestinos. 

22. El observador de Egipto sugiere que el Comité 

podría organizar actos y campañas en las redes sociales 

para apoyar la renovación del mandato del UNRWA, 

que se debatirá en el septuagésimo séptimo periodo de 

sesiones de la Asamblea General, que tendrá lugar 

próximamente. 

23. El representante de la secretaría dice que hace 

dos años, a petición de la Mesa, la División de los 

Derechos de los Palestinos comenzó a aumentar las 

inversiones en promoción digital. La División se centró 

en aumentar el alcance del Comité y desarrollar las 

competencias correspondientes. Como resultado, el 

interés por la cuestión de Palestina está creciendo 

claramente: los seguidores del Comité en Twitter, los 

suscriptores al boletín, las visitas a YouTube y el tráfico 

del sitio web han aumentado. El orador alienta a los 

Estados miembros a que participen en la cuenta del 

Comité en Twitter y la retuiteen siempre que sea posible. 

También invita a los Estados miembros a que colaboren 

con la División para seguir mejorando el alcance de la 

Comisión. Aunque el UNRWA ya figura en gran parte 

de la programación a lo largo del año, la División 

estudiará formas de destacar la labor del Organismo en 

vísperas de la renovación de su mandato.  

24. El Presidente agradece a la delegación de Türkiye 

que se haya ofrecido a acoger en su sede actos del 

Comité. Este no debe permitir que la situación en 

Palestina quede eclipsada por otros conflictos. Para ello, 

debe seguir sensibilizando a la opinión pública 

poniendo más de relieve la difícil situación de los 

refugiados palestinos, entrando en contacto con las 

organizaciones de la sociedad civil y llevando a cabo 

campañas en las redes sociales. 

 

Examen de las solicitudes de acreditación 

de organizaciones de la sociedad civil 
 

25. El Presidente indica que los criterios de 

acreditación y los beneficios de acreditarse se explican 

en la página web del Comité. Durante el proceso de 

acreditación, las organizaciones explican sus 

actividades en apoyo de la resolución de la cuestión 

palestina. Una vez acreditadas, las organizaciones 

pueden participar en las actividades del Comité. La 

secretaría recibe periódicamente solicitudes de 

acreditación, que son examinadas por la Mesa antes de 

ser enviadas al Comité para su aprobación. En los 

últimos meses, la secretaría ha recibido solicitudes de 

14 organizaciones, 3 de las cuales cumplen los 

requisitos de acreditación: Leonard Education 

Organization, Law for Palestine y Hebron 

Rehabilitation Committee. El Presidente entiende que el 

Comité desea aprobar esas solicitudes de acreditación. 

26. Así queda acordado. 
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Otros asuntos  
 

27. El representante de la secretaría dice que la 

Conferencia Internacional sobre la Cuestión de 

Jerusalén, organizada anualmente por el Comité y la 

Organización de Cooperación Islámica, se celebrará el 

20 de julio. El tema de la Conferencia es “La juventud 

palestina en Jerusalén Oriental bajo la ocupación”, para 

destacar los retos a los que se enfrenta la juventud 

palestina y su papel como agente de cambio. 

Se levanta la sesión a las 11.10 horas. 


